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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07891/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chimalhuacán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205478307]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205478308]I. Presentación de la solicitud de información

El primero de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Chimalhuacán, misma que fue registrada con el número de folio 00125/CHIMALHU/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
" Enliste DE FORMA PRECISA, el total de las ACTIVIDADES que se llevaron a cabo durante 2020 para operar la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres. Señale, SIN FALTA, cuánto costó cada una. No mezcle presupuesto para el instituto de la mujer y el presupuesto ESPECÍFICO para la Alerta de Violencia de Género. Evite señalar solo rubros generales, DESGLOSE cada una de las acciones. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205478309]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Sin más por el momento y garantizando su derecho de acceso a la información hago saber a usted que la información proporcionada se encuentra bajo los principios del articulo 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México. Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Asimismo hago entrega de respuesta emitida por la Dirección de La Mujer de Chimalhuacán en atención a su solicitud.

De igual forma adjuntó el archivo solicitud 125.pdf en el que la titular de la Dirección de la Mujer señaló lo siguiente:

“… 
mediante los cuales se solicita información relativa a la Alerta de Violencia de Género en el municipio de Chimalhuacán, correspondientes al periodo 2020, informo lo siguiente: 

	ACTIVIDAD 
	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	COSTO

	Certificaciones
	Capacitación y certificación a 20 servidoras y servidores públicos del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en el estándar de competencia EC 1235 "Atención de primer contacto para la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas"
	$190,800.00

	Certificaciones
	Capacitación y certificación a 20 servidoras y servidores públicos del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en el estándar de competencia EC 0497 "Orientación telefónica a mujeres y víctimas de violencia basada en el género"
	$190,800.00

	Compra de equipo de cómputo
	Adquisición de 3 equipos de cómputo (HP all in one PC) para las áreas de atención de la Alerta de Violencia contra las mujeres por Desaparición en el Municipio de Chimalhuacán
	$43,414.74

	Compra de vehículos
	Adquisición de 3 camionetas NP300 doble cabina S modelo 2020 y 2 autos Nissan March Active modelo 2020 para: Alerta de Violencia de Género contra las mujeres por Desaparición en el municipio de Chimalhuacán, Estado de México
	$1,403,065.98

	Equipamiento y rotulación de vehículos
	Equipamiento de 3 camionetas NP300 doble cabina S modelo 2020 y rotulación 2 autos Nissan March Active modelo 2020 para: Alerta de Violencia de Género contra las mujeres por Desaparición en el municipio de Chimalhuacán, Estado de México
	$565,362.47

	Equipamiento a vehículos
	Equipamiento para vehículos de la Célula de Búsqueda
	$24,833.98

	Certificación
	Capacitación y certificación a 30 servidoras y servidores públicos del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en el estándar de competencia EC 0539 "Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género"
	$218,000.00

	Certificación
	Capacitación y certificación a 15 servidoras y servidores públicos del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en el estándar de competencia EC 0497 "Orientación telefónica a mujeres víctimas de la violencia basada en género"
	$125,500.00

	Adquisición de material
	Adquisición de equipo de cómputo, no break, mobiliario, kits de primer respondiente, uniformes y chalecos para áreas de atención de la Alerta por violencia de Género por Feminicidio en el Municipio de Chimalhuacán
	$398,795.08

	Compra de equipo de cómputo
	Adquisición de 5 equipos de cómputo, 10 monitores LCD y 5 mouse M570, para las áreas de atención de la Alerta por violencia de Género por Feminicidio en el Municipio de Chimalhuacán
	$253,808.00

	Compra e instalación de estaciones de pánico
	Adquisición de kit de pánico e instalación de software para: atención de la Alerta por violencia de Género por Feminicidio en el Municipio de Chimalhuacán.
	$4,196,530.89


…”

[bookmark: _Toc205478310]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“El municipio se niega a ofrecer información sobre cómo se gastó el presupuesto asignado en 2020 para operar la Alerta de Violencia de Género. Se solicitó que se informe sobre el total de dinero asignado y cómo se gastó. Es la segunda vez que se les solicita la información y no responden. La solicitud es 00125/CHIMALHU/IP/2025"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“El municipio se niega a ofrecer información sobre cómo se gastó el presupuesto asignado en 2020 para operar la Alerta de Violencia de Género. Se solicitó que se informe sobre el total de dinero asignado y cómo se gastó. Es la segunda vez que se les solicita la información y no responden.”

[bookmark: _Toc205478311]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc205478312]a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 07891/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205478313]b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717][bookmark: _Toc201846344][bookmark: _Toc205478314]c) Informe Justificado. El ocho de julio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que ratifico su respuesta y adjuntó el mismo oficio entregado en respuesta.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc196917718][bookmark: _Toc201846345][bookmark: _Toc205478315]d) Vista del Informe Justificado. El quince de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Toc205478316]e) Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205478317]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205478318]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205478319]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205478320]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc205478321]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Chimalhuacán, el total de las actividades que se llevaron a cabo durante dos mil veinte para operar la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, así como el costo de cada una.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Directora de la Dirección de la Mujer proporciono un listado de actividades con su costo, derivado de ello el Particular se inconformó al considerar que la información le era negada, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.


[bookmark: _Toc205478322]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205478323]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, sobre el tema de la solicitud es preciso realizar las siguientes consideraciones, al respecto la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia del Estado de México señala lo siguiente:

Artículo 24.- La Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, se emitirá cuando:

I. Exista un contexto de violencia feminicida caracterizado por el incremento persistente de hechos o delitos que involucren violaciones a los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres, adolescentes y niñas en un territorio determinado; 

II. Existan omisiones documentadas y reiteradas por parte de las autoridades gubernamentales del cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención, atención, sanción, y acceso a la justicia para las mujeres, adolescentes y niñas, de conformidad con lo establecido en esta ley, y 
III. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas.

Artículo 25.- La Alerta de Violencia de Género contra las mujeres iniciará su trámite ante la
Secretaría de las Mujeres:

III. A solicitud de cualquier municipio, o

De la normatividad citada, se desprende que los municipios que estén declarados en Alerta de Violencia de Género deben instalar comisiones transitorias para combatir y erradicar la violencia vinculada a los feminicidios y la desaparición, a fin de contribuir de manera progresiva al diseño, análisis, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones y medidas que realice el Ayuntamiento en la materia, por lo que además se verificó que el Sujeto Obligado pertenece a los municipios declarados en tal Alerta, en el Decreto del Ejecutivo del Estado para atender la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres para el Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día tres de noviembre de dos mil quince en el que se señaló lo siguiente:

PRIMERO. El presente Decreto tiene por objeto establecer las medidas inmediatas y urgentes para atender la problemática de la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas en los once municipios en los cuales se declaró la Alerta de Violencia de Género para que, de manera progresiva, se elaboren los protocolos de actuación, se implementen recursos y se capacite a las y los servidores públicos que intervengan en su aplicación. 

Los municipios que corresponden al presente Decreto son: Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad.

Derivado de lo anterior, el Municipio de Chimalhuacán se encuentra dentro de los once municipios declarados en Alerta de Violencia de Género, por lo que debe realizar diversas acciones para combatir y erradicar la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas.

Ahora bien, en respuesta a lo solicitado, es de recordar que se pronunció la Dirección de la Mujer, razón por la cual es de señalar que el artículo 35 del Bando Municipal de Chimalhuacán dos mil veinticinco en su artículo 35 señala que el Gobierno Municipal adoptará una política pública con perspectiva de género y estrategia transversal aplicable a todas las áreas de la administración, con el propósito de alcanzar la igualdad de género dentro de la Administración Pública Municipal y en la población del municipio, además en su artículo 39 establece lo siguiente:

Artículo 39.- Para cumplir con los objetivos de este capítulo, el Ayuntamiento, por medio de la Dirección de la Mujer, podrá: 
…
VIII. Implementar sistemas para prevenir, atender y erradicar todas las formas de violencia de género.

Derivado de lo anterior, se observa que se pronunció la unidad administrativa competente que pudiera haber contado con lo solicitado; ahora, lo procedente es señalar que en la solicitud el Particular realizó diversas manifestaciones en razón de como solicitaba la información, por lo que cabe hacer la precisión que mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales. Lo anterior, se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/01/2021, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Ahora, en respuesta, el Sujeto Obligado enlisto las actividades y adquisiciones realizadas en el año dos mil veinte, relacionadas con la Alerta de Violencia de Género, con el monto total gastado y el objeto de cada una, razón por la cual se observa que atendió los requerimientos del Particular al especificar los datos solicitado para la parte Recurrente, contrario a lo referido por este.

En otras palabras, el Sujeto Obligado proporcionó los datos que daban cuenta de lo solicitado, pues entregó las actividades y  adquisiciones relacionadas con la Alerta de Violencia  de Género, que incluye su objeto y costo; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció,  pues proporcionó un documento con los datos solicitados sobre la Alerta de Violencia de Género del ejercicio fiscal dos mil veinte, por lo que, los agravios hechos valer por el Particular devienen de INFUNDADOS, pues en atención al principio de máxima publicidad, le entregó la información con la que contaba.

[bookmark: _Toc191486762][bookmark: _Toc196917727][bookmark: _Toc205478324]SEXTO. Decisión 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, le proporcionó la información que daba cuenta de lo solicitado; la labor del Instituto es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00125/CHIMALHU/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 07891/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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